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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.303/11 (Add. & Corr.)
 303.a reunión

Consejo de Administración Ginebra, noviembre de 2008

 

 

UNDECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Informes de la Comisión de Programa, 
Presupuesto y Administración 

Addéndum y corrigéndum 

Evaluación 
(Tercer punto del orden del día) 

a) Informe de evaluación anual de 2007-2008 

1. El representante del Gobierno del Uruguay, hablando en nombre del GRULAC, subrayó la 
necesidad de que se proporcionaran los documentos con antelación, a fin de que hubiera 
suficiente tiempo para poder considerar adecuadamente cualquier enmienda que fuera 
necesaria. 

2. Tras haberse efectuado consultas, la Comisión examinó un punto para decisión 
enmendado.  

3. La Comisión recomienda que el Consejo de Administración: 

i) pida al Director General que continúe fortaleciendo la función de 
evaluación de conformidad con los resultados de este informe, teniendo en 
cuenta los debates de la Comisión; 

ii) tome nota de su acuerdo con las prioridades en materia de aplicación para 
2009, y 

iii) solicite que dicha aplicación comprenda disposiciones para el análisis de los 
programas de trabajo decente por país a la luz de la Declaración sobre la 
justicia social para una globalización equitativa. 
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Cuestiones financieras relativas al Instituto 
Internacional de Estudios Laborales: 
Aceptación de contribuciones y donativos 
(Sexto punto del orden del día) 

4. La Comisión tuvo ante sí un documento 1 examinado por la Junta Directiva del Instituto en 
su reunión de 14 de noviembre de 2008.  

5. La Comisión tomó nota del documento de la Oficina. 

Centro Internacional de Formación de la OIT, Turín 
(Séptimo punto del orden del día) 

d) Composición del Consejo del Centro 
Internacional de Formación de la OIT 

6. La Comisión tuvo ante sí un documento 2 relativo al Centro Internacional de Formación de 
la OIT, Turín. 

7. La Comisión recomienda que el Consejo de Administración designe a un 
representante del Gobierno de España como miembro del Consejo del Centro de 
Turín para el período 2008-2011.  

Correcciones 

Se comunican las siguientes correcciones a los informes. 

Primer informe: Cuestiones financieras 

Párrafo 29: al final de la primera oración, añádanse las palabras siguientes: 
«haciendo claramente hincapié en lograr un consenso mediante negociaciones». 

Párrafo 37: sustitúyase el párrafo por el texto siguiente: «La representante del 
Gobierno de Canadá apoyó la declaración del grupo de los PIEM e instó a la OIT a que se 
centrara en las cuestiones comprendidas en su mandato fundamental, tales como las 
normas internacionales del trabajo y el control de su aplicación. Los recursos limitados 
deberían destinarse a las intervenciones a nivel nacional y regional en las que pudieran 
lograrse resultados en ámbitos tales como el empleo y las competencias profesionales, los 
principios y derechos fundamentales y las normas, la administración del trabajo, la 
seguridad y salud en el trabajo, la protección social y el diálogo social. Había que tratar de 
efectuar ahorros por diversos medios como, por ejemplo, suspender un ciclo de las 
reuniones regionales, reducir la duración de las reuniones del Consejo de Administración o 
centrarse en un número más reducido de publicaciones de alta calidad. Señaló que algunos 
resultados del MPE tenían que ser más específicos, formularse en términos activos y 
centrarse en la labor de la OIT y no en la acción de los Estados Miembros. La formulación 

 

1 Documento GB.303/PFA/6. 

2 Documento GB. 303/PFA/7/4. 
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de la situación prevista con respecto al resultado 6 sobre la migración laboral debería 
centrarse en la protección laboral de los trabajadores migrantes y no en políticas de 
migración más amplias, como se sugería. Del mismo modo, la situación prevista con 
respecto al resultado 12 tenía que reformularse, ya que contradecía al parecer las 
decisiones de política en el sentido de no adoptar sistemáticamente nuevas normas 
sectoriales. La oradora recordó que Canadá preconizaba una política presupuestaria de 
crecimiento nominal cero en todo el sistema de las Naciones Unidas.» 

Párrafo 43: sustitúyase la última oración por el texto siguiente: «Con respecto a los 
recursos para 2010-2011, reconoció que el presupuesto propuesto para 2010-2011 era 
inferior en comparación con lo que se había discutido en la reunión informal; hizo hincapié 
en la política de crecimiento nominal cero de su Gobierno y señaló que las estimaciones 
relativas a los recursos extrapresupuestarios y la CSPO parecían más bien optimistas, 
habida cuenta de la situación económica actual.» 

Párrafo 65: suprímanse las palabras «, hablando en nombre del GRULAC,». 

Párrafo 119: suprímanse las palabras «, hablando en nombre del GRULAC,». 

Párrafo 124: sustitúyase el párrafo por el texto siguiente: «La representante del 
Gobierno de Canadá expresó su satisfacción por las conclusiones y recomendaciones 
fundamentales del informe y pidió a la Oficina que se centrara en los derechos laborales y 
la protección de los trabajadores migrantes con el apoyo de fondos con cargo al 
presupuesto ordinario. La oradora advirtió sobre el riesgo de que la Oficina expandiera sus 
actividades y que hubiera un traslapo con la labor de otras organizaciones que se ocupaban 
de cuestiones de migración de mayor alcance. En relación con la demanda de una visión y 
estrategia interna sólida (párrafo 18), indicó que era necesaria una mejor gestión y 
rendición de cuentas con respecto a los resultados, y una mejor utilización de la 
autoevaluación y la evaluación de impacto. Añadió que Canadá apoyaba firmemente la 
introducción de métodos para determinar los objetivos y el establecimiento y aplicación de 
metas concretas. Canadá no apoyaba la recomendación 4 de constituir una comisión 
consultiva sin que se celebrasen nuevas consultas y se facilitase mayor información.» 

Párrafo 142: sustitúyase la primera oración por el texto siguiente: «A los 
Trabajadores les preocupaba el riesgo de que las asociaciones público-privadas estuviesen 
dominadas por el afán de lucro y destacaron la necesidad de preservar el cometido y el 
alcance social de la Organización.» 

 
 

Ginebra, 19 de noviembre de 2008.  
 

Puntos que requieren decisión: párrafo 3; 
párrafo 7. 

 

 


